
 

 
 
Curso 2006-2007  Pág. 1 de 7 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Convenciones y Denominaciones para configurar algunos campos en la 
aplicación SAUCE.   Curso 2006-2007 
 
 
Educación Secundaria Obligatoria, Bachillerato y Formación Profesional. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Jornada escolar. 
 
En la descripción de la jornada escolar (por ejemplo: cinco mañanas y una tarde)  utilizar los 
términos Diurno, Vespertino o Nocturno según corresponda para identificar correctamente la 
jornada. 
 
 
Configuración de grupos: 
 
El número total de unidades en cada Curso/etapa debe ser igual al número de grupos 
establecido en la Resolución del Consejero. 
 
Cuando en una unidad haya que matricular alumnado de dos enseñanzas o modalidades se 
constituirá como mixta. 
 Ejemplos: 

• El alumnado de diversificación curricular se integrará en unidades mixtas de 3º o 
4º de ESO. No se crearán unidades puras para PDC 

• En Bachillerato, cuando esté previsto que en una unidad se agrupe alumnado de 
dos modalidades se configurará como mixta. 
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Denominación de grupos. 
 
Para facilitar la consulta de unidades se propone la siguiente nomenclatura para grupos. 
 
Unidades de Educación Secundaria Obligatoria:  
Se utilizará la letra S, seguida del nivel (1,2,3,4) y la letra del grupo (A,B,C...).  
Ejemplo: S3A: sería tercero de ESO, grupo A;  
 
Unidades de Bachillerato:  
Es preferible utilizar las siglas habituales para identificar las distintas modalidades 
 Bachillerato de Arte: BA1, BA2 
 Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales: BHCS1, BHCS2 
 Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y la Salud: BCNS1, BCNS2 
 Bachillerato de Tecnología: BT1, BT2 
Se añadirá la letra correspondiente el grupo, pro ejemplo BA1A, BA1B, etc. 
 
En caso de grupos de Bachillerato Nocturno o a Distancia, se identificarán con las letras N o 
X, respectivamente. 
 
En caso de grupos mixtos, utilizar las siglas que se indican a continuación en orden 
alfabético, más 1 o 2 según el curso que corresponda corresponda y la letra del grupo: 

Bachillerato de Arte: A  
Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales: H 
Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y la Salud: C  
Bachillerato de Tecnología: T    
Así por ejemplo:   
- grupo mixto de Bachillerato de Arte y Bachillerato de Humanidades y Ciencias 

Sociales: AH1 o AH2 // AH1A  
- grupo mixto de Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y la Salud y Bachillerato 

de Tecnología: CT1 o CT2  
- grupo mixto de Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales y Bachillerato de 

Tecnología: HT1 o HT2  
- etc.,. 

 
Nota: En el caso de que se vea limitado por el generador de horarios, se puede utilizar las siguientes 
nomenclaturas: Bachillerato de Arte: BA1, BA2; Bachillerato de Humanidades y Ciencias Sociales: BH1, 
BH2; Bachillerato de Ciencias de la Naturaleza y la Salud: BC1, BC2; Bachillerato de Tecnología: BT1, BT2 
 
 
Unidades de Formación Profesional Específica:  
 
Se utilizará las siglas del código de cada ciclo (ELE201; COM302, seguida de un guión, del 
nivel (1,2) y la letra del grupo (A,B,C...). (Se considerará FCT como 2º)  
Ejemplo: ELE201-1A: sería primero del CF de grado medio de electricidad y electrónica, 
grupo A, COM302-2B sería segundo del CF de grado superior de Gestión Comercial y 
Marketing, grupo B 
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Nota: En el caso de que se vea limitado por el generador de horarios, se puede utilizar tres letras  a las que se añadirá 1 o 
2 según sea 1º o 2º/FCT. Por ejemplo 1º del ciclo de Comercio COM1. Se adjunta un listado de posibles siglas a utilizar. Si 
hubiese más de un grupo en el mismo régimen, se eliminará la última letra para permitir añadir la correspondiente al 
grupo: CO1A 
 
 
Unidades de Programa de Garantía Social: 
 
Se utilizarán las claves que figuran a continuación.  
 

FAMILIA PROFESIONAL CLAVE PERFILES PROFESIONALES 
Administración y Gestión ADSAO Servicios auxiliares de oficina 
Actividades Agrarias AAOAF Operario/a de actividades forestales 
Artes Gráficas AGOIRM Operario/a de imprenta rápida y manipulados 
Transporte y Mantenimiento de Vehículos MVAARV Ayudante/a de reparación de vehículos 
Comercio y Marketing CMAD Auxiliar Dependiente de Comercio 
Edificación y Obra Civil EOCOF Operario/a de fontanería 
Electricidad Electrónica EEOIEBT  Operario/a de instalaciones eléctricas de baja tensión  

Fabricación Mecánica 
FMOCMA 
FMOS 
FMOC 

Operario de construcciones metálicas en aluminio 
Operario de soldadura 
Operario de calderería 

Hostelería y Turismo HTAC 
HTARB 

Ayudante/a de cocina 
Ayudante/a de restaurante/bar 

Imagen Personal IPAP Auxilia de peluquería 
Imagen y Sonido CISALI Auxiliar de laboratorio de imagen 

Madera, Mueble y Corcho MMOC  
MMOFIMM 

Operario/a de carpintería 
Operario/a de fabricación e instalación de muebles modulares 

Servicios Socioculturales y a la Comunidad SCADRA Auxiliar de ayuda a domicilio y residencias asistidas 
Textil, Confección y Piel TCPT Tapicero 

 
Nota: En el caso de que se vea limitado por el generador de horarios, se puede utilizar prescindir de las letras 
correspondientes a la familia profesional. Por ejemplo SAO en lugar de ADSAO para Servicios auxiliares de oficina  
 
Nota: Para las claves de Ciclos Formativos y Programas de Garantía Social se puede consultar el libro con la Oferta 
Integrada de Formación Profesional editado por la Consejería. 
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Horarios 
 
Cómputo de los periodos: 
 
Los periodos lectivos computarán 60 minutos. 
Cuando se hayan establecido dos periodos de recreo de 15 minutos computarán como 30 
minutos cada uno  
Cuando sólo se tenga un periodo de recreo de 30 minutos, éste computará como una hora 
 
Criterios de asignación de actividades al profesorado. 
 
En el caso agrupamientos flexibles es necesario asignar a un profesor el horario de docencia 
directa a grupo  que corresponda al área/materia y al otro profesor la actividad de 
agrupamiento flexible. 
 
En los desdobles de Idioma y Tecnología, se asignará el horario de docencia directa a grupo 
tantos profesores como grupos ordinarios tenga el centro, mientras que la actividad de 
Desdoble se asignará a los profesores que correspondan a los grupo de desdoble: Por 
ejemplo, Si en un centro con tres grupos de 3º de ESO se forman cuatro grupos de Idioma, 
las horas correspondientes a los tres primeros grupos se asignarán como horario de docencia 
directa a grupo, y las del cuarto grupo como Horas de Desdoble. 
 
En el desdoble de Laboratorio se asignarán las Horas de Desdoble de Laboratorio al profesor 
que se le asigne dicha actividad. 
 
Asignación de las horas de cómputo mensual. 
 
Para recoger en el horario personal las horas complementarias de cómputo mensual, hay que 
seleccionar en el Horario no regular la actividad "Otras actividades de cómputo mensual" y 
asignarle cinco horas o el tiempo proporcional que corresponda al tipo de jornada del 
profesor. 
 
Cambios de horarios durante el curso (FCT) 
 
Utilizar los campos inicio y fin de la actividad para identificar las actividades a principio de 
curso de las del periodo de FCT.  
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Posibles juegos de tres letras, si se ve limitado por su generador de horario  
 
COD_CICLO CICLO GRUPO
ACA201 Explotaciones Agrarias Extensivas EAE 
ACA202 Explotaciones Agrícolas Intensivas EAI 
ACA203 Explotaciones Ganaderas EGA 
ACA301 Gestión y Organización de Empresas Agropecuarias GOE 
ACA302 Gestión y Organización de los Recursos Naturales y Paisajísticos GOR 
ACA204 Jardinería JAR 
ACA205 Trabajos Forestales y de Conservación del Medio Natural TFC 
AFD301 Animación de Actividades Físicas y Deportivas AAF 
AFD201 Conducción de Actividades Físico-Deportivas en el Medio Natural CAF 
AMP201 Buceo a Media Profundidad BCM 
AMP301 Navegación, Pesca y Transporte Marítimo NPT 
AMP202 Operación, Control y Mantenimiento de  Máquinas e Instalaciones del Buque OCM 
AMP203 Operaciones de Cultivo Acuícola OCA 
AMP204 Pesca y Transporte Marítimo PCT 
AMP302 Producción Acuícola PAC 
AMP303 Supervisión y Control de Máquinas e Instalaciones del Buque SCM 
ADM301 Administración y Finanzas AFI 
ADM201 Gestión Administrativa GAD 
ADM302 Secretariado SEC 
ARG301 Diseño y Producción Editorial DPE 
ARG201 Encuadernación y Manipulados de Papel y Cartón EMP 
ARG202 Impresión en Artes Gráficas IAG 
ARG203 Preimpresión en Artes Gráficas PAG 
ARG302 Producción en Industrias de Artes Gráficas PIA 
COM201 Comercio COM 
COM301 Comercio Internacional CIN 
COM302 Gestión Comercial y Marketing GCM 
COM303 Gestión del Transporte GTR 
COM304 Servicios al consumidor SCO 
CIS301 Imagen IMA 
CIS201 Laboratorio de Imagen LIM 
CIS302 Producción de Audiovisuales, Radio y Espectáculos PAR 
CIS303 Realización de Audiovisuales y Espectáculos RAE 
CIS304 Sonido SON 
EOC201 Acabados de Construcción ACO 
EOC302 Desarrollo de Proyectos  Urbanísticos y Operaciones Topográficas DPU 
EOC301 Desarrollo y Aplicación de Proyectos  de Construcción DAP 
EOC202 Obras de Albañilería OAL 
EOC203 Obras de Hormigón OHO 
EOC204 Operación y Mantenimiento  de Maquinaria de Construcción OMM 
EOC303 Realización y Planes de Obra RPO 
ELE301 Desarrollo de Productos Electrónicos DPE 
ELE202 Equipos e Instalaciones Electrotécnicas EIE 
ELE201 Equipos Electrónicos de Consumo EEC 
ELE302 Instalaciones Electrotécnicas IEL 
ELE303 Sistemas de Regulación y Control Automáticos SRC 
ELE304 Sistemas de Telecomunicación e Informáticos STI 
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COD_CICLO CICLO GRUPO
FME301 Construcciones Metálicas CME 
FME302 Desarrollo de Proyectos Mecánicos DPM 
FME201 Fundición FUN 
FME205 Joyería JOY 
FME202 Mecanizado MEC 
FME305 Óptica de Anteojería OAN 
FME303 Producción por Fundición y Pulvimetalurgia PFP 
FME304 Producción por Mecanizado PM 
FME203 Soldadura y Calderería SCA 
FME204 Tratamientos Superficiales y Térmicos TST 
HOT301 Agencias de Viajes AVI 
HOT302 Alojamiento ALO 
HOT305 Animación Turística ATU 
HOT201 Cocina COC 
HOT303 Información y Comercialización Turísticas ICT 
HOT202 Pastelería y Panadería PPA 
HOT304 Restauración RES 
HOT203 Servicios de Restaurante y Bar SRB 
IMP301 Asesoría de Imagen Personal AIP 
IMP201 Caracterización CRT 
IMP302 Estética EST 
IMP202 Estética Personal Decorativa EPD 
IMP203 Peluquería PEL 
INA201 Conservería Vegetal, Cárnica y de Pescado CVC 
INA202 Elaboración de Aceites y Jugos EAJ 
INA203 Elaboración de Productos Lácteos EPL 
INA204 Elaboración de Vinos y Otras Bebidas EVO 
INA301 Industria Alimentaria INA 
INA205 Matadero y Carnicería-Charcutería MCC 
INA206 Molinería e Industrias Cerealistas MIC 
INA207 Panificación y Repostería PRE 
INF301 Administración de Sistemas Informáticos ASI 
INF302 Desarrollo de Aplicaciones Informáticas DAI 
INF201 Explotación de Sistemas Informáticos ESI 
MAM301 Desarrollo de Productos en Carpintería y Mueble DPC 
MAM201 Fabricación a Medida e Instalacion de Carpintería y Mueble FMI 
MAM202 Fabricación Industrial de Carpintería y Mueble FIC 
MAM302 Producción de Madera y Mueble PMM 
MAM203 Transformación de Madera y Corcho TMC 
MVA301 Automoción AUT 
MVA201 Carrocería CRO 
MVA202 Electromecánica de Vehículos EVE 
MVA302 Mantenimiento Aeromecánico MAE 
MVA303 Mantenimiento de Aviónica MAV 
MSP301 Desarrollo de Proyectos de Instalaciones de Fluídos, Térmicas y de Manutención DPI 
MSP201 Instalación y Mantenimiento  Electromecánico de Maquinaria y Conducción de Líneas IME 
MSP302 Mantenimiento de Equipo Industrial MEI 
MSP202 Mantenimiento Ferroviario MFE 
MSP303 Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Edificio y Proceso MIE 
MSP203 Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, Climatización y Producción de Calor MIF 
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COD_CICLO CICLO GRUPO
MSP304 Prevención de Riesgos Profesionales PRP 
QUI301 Análisis y Control ANC 
QUI302 Fabricación de Productos Farmacéuticos y Afines FPA 
QUI303 Industrias de Proceso de Pasta y Papel IPP 
QUI304 Industrias de Proceso Químico IPQ 
QUI201 Laboratorio LAB 
QUI202 Operaciones de Fabricación de Productos Farmacéuticos OFP 
QUI203 Operaciones de Proceso de Pasta y Papel OPP 
QUI204 Operaciones de Proceso en Planta Química OPQ 
QUI205 Operaciones de Transformación de Plásticos y Caucho OTP 
QUI305 Plásticos y Caucho PCA 
QUI306 Química ambiental QAM 
SAN301 Anatomía Patológica y Citología APC 
SAN311 Audioprótesis AUD 
SAN201 Cuidados auxiliares de Enfermería CAE 
SAN302 Dietética DIE 
SAN303 Documentación Sanitaria DSA 
SAN202 Farmacia FAR 
SAN304 Higiene Bucodental HBU 
SAN305 Imagen para el Diagnóstico IMD 
SAN306 Laboratorio de Diagnóstico Clínico LDC 
SAN307 Ortoprotésica ORT 
SAN308 Prótesis Dentales PDE 
SAN309 Radioterapia RAD 
SAN310 Salud Ambiental SAM 
SSC301 Animación Sociocultural ANS 
SSC201 Atención sociosanitaria ATS 
SSC302 Educación Infantil EIN 
SSC303 Integración Social ISC 
SSC304 Interpretación de la Lengua de Signos ILS 
TCP201 Calzado y Marroquinería CMA 
TCP202 Confección CON 
TCP301 Curtidos CUR 
TCP203 Operaciones de Ennoblecimiento Textil OET 
TCP302 Patronaje PAT 
TCP303 Procesos de Confección Industrial PCI 
TCP304 Procesos de Ennoblecimiento Textil PET 
TCP305 Procesos Textiles de Hilatura y Tejeduría de Calada PTH 
TCP306 Procesos Textiles de Tejeduría de Punto PTT 
TCP204 Producción de Hilatura y Tejeduría de Calada PHT 
TCP205 Producción de Tejidos de Punto PTP 
VIC301 Desarrollo y Fabricación de Productos Cerámicos DFP 
VIC302 Fabricación y Transformación de Productos de Vidrio FTP 
VIC201 Operaciones de Fabricación de Productos Cerámicos OFP 
VIC202 Operaciones de Fabricación de Vidrio y Transformados OFV 

 


